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Requerir al Doctor 

FRANCISCO JAVIER 

GÒMEZ VARGAS 

 El Peñón Cundinamarca,  Febrero  12 de 2021.- De conformidad con lo previsto en el Artículo 295 del CGP., se notifica a las partes relacionadas en el presente

estado, el cual se fija en la Secretaría del Juzgado por el término legal de un (1) día, siendo las 8:00 A.M.- 

                                                 (Original Firmado)

                                 HECTOR   HORACIO LEÓN LOZADA 

                                                        Secretario. 


